
 

ANUNCIO 

DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO ESPECÍFICO DE MÉRITOS PARA LA 

PROVISIÓN DEL PUESTO DE JEFE/A DE SERVICIO DE JUVENTUD, VACANTE EN LA 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE LEÓN, 

RESERVADO A PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN (1298753Z). 

Puesto n. º 60200101 de la RPT de la Diputación de León 

(BOP Nº 98, de 22 de mayo 2024 y BOE Nº136, de 5 de junio de 2024) 

 

Reunida el 23 de octubre de 2024 la Comisión de Valoración designada mediante el Decreto de 

la Diputada Delegada de Recursos Humanos nº 11326, de 12 de septiembre de 2024, 

ACUERDA:  

PRIMERO.- Excluir al candidato D. DANIEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ por no concurrir en el 

mismo los requisitos de participación exigidos en la base tercera de la convocatoria a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes como consta acreditado en el informe 

suscrito por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos el 16 de octubre de 2024 (CSV 

HUAACANHPKEZD4W4DPJJ) y en el certificado emitido por la Secretaria General, en funciones, 

de la Diputación León en la misma fecha (CSV HUAACANJHHZF99M4JYV7), de los que se 

infiere la condición de funcionario interino del referido candidato.  

SEGUNDO.- Asignar a cada uno de los candidatos admitidos al proceso de provisión de 

referencia las puntuaciones que figuran en el cuadro adjunto correspondientes a la valoración de 

méritos de la primera fase de acuerdo con los criterios establecidos en la base octava, apartado 

primero de la convocatoria, tras el examen de la documentación aportada por los aspirantes así 

como de los certificados incorporados de oficio por el servicio de Recursos Humanos, según 

dispone la base novena.  

A tal efecto, la valoración correspondiente a la antigüedad (descrita como servicios prestados y 

reconocidos), el grado personal y la valoración del trabajo desarrollado es el resultado de aplicar 

la puntuación prevista en la referida base para cada concepto al contenido acreditado por los 

respectivos certificados. En cuanto a los cursos de formación y perfeccionamiento se excluyen 

del objeto de valoración los realizados en los diez años inmediatamente anteriores a que 

finalizase el plazo de presentación de solicitudes, los de duración inferior a 21 horas, así como 

aquellos que no hayan sido organizados o impartidos por centros oficiales de formación para 

personal funcionario o por promotores de planes de formación continua del personal de las 

Administraciones Públicas. 
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TERCERO.-  Conceder un plazo de cinco días hábiles para la formulación de alegaciones a 

partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 

Diputación de León. 

 

  

 

 

AÑOS MESES DÍAS TOTAL AÑOS MESES DÍAS TOTAL
ANTIG. 
GRUPO

ANTIG. 
GRUPO 
DIST.

ANTIG. 
TOTAL 

GRADO 
NIVEL 

PUESTO
21 a 
49

50 a 
74

75 a 
99

100 o 
más

1 ÁLVAREZ SOTO, OLGA 17 1 5 205 0 0 0 0 2,5625 0,0000 2,5625 2,5625 27 1,50 27 2,64 5 0 0 1 0,45 0,45 7,1525

2 CHAMORRO GONZÁLEZ, Mª PILAR17 5 27 209 22 5 1 269 2,6125 2,1520 4,7645 4,0000 25 1,00 25 2,41 12 0 0 0 0,60 0,60 8,0100

3 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, RAÚL 17 7 0 211 3 10 12 46 2,6375 0,3680 3,0055 3,0055 23 0,75 23 2,17 5 0 0 0 0,25 0,25 6,1755

4 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Mª DEL CAMINO17 11 3 215 15 6 1 186 2,6875 1,4880 4,1755 4,0000 25 1,00 25 2,41 16 0 0 0 0,80 0,80 8,2100

5 MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCO J.15 7 16 187 17 7 12 211 2,3375 1,6880 4,0255 4,0000 20 0,75 20 1,82 0 0 0 0 0,00 0,00 6,5700

6 NODAL PUERTA, JORGE 21 11 29 263 0 0 0 0 3,2875 0,0000 3,2875 3,2875 26 1,25 26 2,53 8 0 0 0 0,40 0,40 7,4675

7 ROJO GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER31 9 28 381 0 0 0 0 4,7625 0,0000 4,7625 4,0000 25 1,00 25 2,41 7 0 0 0 0,35 0,35 7,7600

8 TORBADO BLANCO, EMILIO DAMIÁN35 11 12 431 0 0 0 0 5,3875 0,0000 5,3875 4,0000 23 0,75 23 2,17 5 0 0 0 0,25 0,25 7,1700

PUNTOS
 TOTALES

CURSOSANTIGÜEDAD

PUNTOS 
ANTIG. (máx. 

4)

GRADO PERSONAL

PUNTOS 
GRADO 

TRABAJO DESARROLLADO

PUNTOS NIVEL 
PUESTO

N.º CURSOS
PUNTOS 
CURSOS

CANDIDATO/A

MISMO GRUPO PUNTOSDISTINTO GRUPO 
PUNTOS 
CURSOS 

(máx. 1,25)
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